
 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Departamento Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Departamento Social 

 
 

Introducción 
 

 De acuerdo a los establecido en la “Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades”, en su artículo 4º, Las Municipalidades, en el ámbito de su territorio, podrán 
desarrollar directamente con otros órganos de la Administración del Estado, entre  otras  funciones: La 
educación, por lo tanto, la Ilustre Municipalidad de Litueche, en mérito a lo anterior ha 
considerado necesario elaborar un reglamento para la Beca Centenario, con el fin de la 
abordar una de las dimensiones más necesarias como es la Educación de  los jóvenes de 
la comuna de Litueche. A la fecha se han creado  tres  becas municipales, orientadas 
exclusivamente a apoyar el proceso de formación profesional de los jóvenes de la 
comuna de Litueche. Una de estas becas corresponde a la Excelencia Académica; La 
otra  es la Beca Social Puente y la Beca Solidaria. A las cuales podrán postular aquellos 
jóvenes que cursen la educación superior y que cumplen con los requisitos mínimos 
que en cada reglamento se establecen. 
 Durante el año 2009, nuestra comuna celebra los cien años de su fundación, por 
lo cual, ha considerado relevante premiar a un alumno que haya egresado el presente 
año de nuestro Liceo “El Rosario” y cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente reglamento y tenga la capacidad para continuar estudios superiores en alguna 
universidad reconocida por el Consejo de Rectores. 

Por esta razón, la I. Municipalidad de Litueche, a través de su Alcalde y 
Honorable Concejo Municipal, han aprobado unánimemente la  moción de crear un  
fondo exclusivo para la Beca Centenario, que permita otorgar una ayuda económica a 
un alumno destacado de la comuna,  de tal manera de contribuir a que cumpla su 
proceso formativo – profesional en alguna Universidad de nuestro país. Con todo,. Los 
recursos necesarios para el otorgamiento de la Beca Centenario serán con cargo al 
presupuesto municipal vigente en cada ejercicio presupuestario. 
 El fondo social de esta ayuda económica tendrá un máximo y un mínimo de 
dinero que será entregado al alumno durante el tiempo que curse la respectiva carrera  y 
que al mismo tiempo cumpla con los requisitos mínimos establecidos. 
 Para el otorgamiento de esta beca, se creará un reglamento el cual tendrá los 
siguientes objetivos : 
 
Objetivo General:  
 
Premiar a un alumno que haya obtenido excelencia académica durante su enseñanza 
media, cursada íntegramente en el Liceo El Rosario de Litueche, que comience su 
educación superior durante el año 2009, y que haya obtenido puntaje superior a 700 en 
la PSU. 
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Objetivos  Específicos: 
 

• Crear un fondo exclusivo por los 100 años de la comuna, para ser utilizado 
como Beca Centenario, aporte económico para un joven estudiante  de 
educación  superior. 

• El fondo será creado especialmente para este fin. 
• Los jóvenes deberán regirse por reglamento de Beca Centenario, con Fondo 
Social económico municipal. 

• El fondo social económico es incompatible con becas municipales, destinado a 
jóvenes que no cumplen con requisitos de otras becas municipales. 

 
Antecedentes Generales 

 
 El reglamento que se presenta a continuación tiene la finalidad de regular y 
administrar la ayuda  económica que se otorgará a un alumno residente en la la comuna 
de Litueche, que se encuentre matriculado y sea alumno regular en una entidad de 
educación superior de nuestro país. En relación a las entidades de educación superior, 
éstas deben estar reconocidas por el Ministerio de Educación y acreditadas por el 
Consejo de Rectores. 
 Este Fondo será representado como la Beca Centenario, la cual  considerará un 
aporte económico mensual igual a $ 150.000 (Ciento cincuenta mil pesos), mensuales. 
Los cuales se otorgarán por el periodo que dure la carrera mas un año de lo que 
establezca la malla curricular, para un alumno  postulante a ella. La postulación se hará a 
través del Departamento Social de la I. Municipalidad de Litueche. 
 

Titulo I 
Definición 

 
Art. 1.- La Beca Centenario consiste en una ayuda social económica que 
entregará la I. Municipalidad de Litueche a un alumno de educación superior que 
se encuentre matriculado y sea  alumno regular  que cursa una carrera en alguna 
entidad de educación superior acreditada por el Consejo de Rectores. 
 
Art. 2.- La Beca Centenario consistirá en ayuda social económica de un valor de 
$ 150.000.- (Ciento cincuenta mil pesos.), para un alumno, la cual se cancelará 
mensualmente y   en forma directa al beneficiado, para lo cual deberá  contar con 
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una libreta de ahorro del Banco Estado exclusivamente para que el Municipio 
efectúe los depósitos correspondientes. 
 
Art. 3.- La Beca Centenario será cancelada entre los primeros 5 días de cada mes 
(marzo a diciembre) y se cancelará con los recursos considerados para tal efecto. 
De no existir recursos disponibles, el alcalde presentará al H. Concejo Municipal  
una modificación presupuestaria para suplementar el ítem respectivo. El monto 
de los recursos suplementados, en ningún caso podrá exceder de M$ 1.500 por  
cada año, mientras dure la carrera y el alumno  dé cumplimiento a los requisitos 
establecidos para su renovación. 
 
Art. 4.- La Beca Centenario  es incompatible con  las otras tres Becas otorgadas 
por la I. Municipalidad de Litueche, mencionadas en la introducción. 
 
Art. 5.- Las postulaciones a la Beca  Centenario, será evaluadas en el 
Departamento Social, por  el  profesional del área, quien presentará el Informe de 
los Postulantes al  Alcalde y al Honorable Concejo Municipal, quienes finalmente 
serán  los que determinarán el alumno que  percibirá la Beca. 
 
Art.6.- La Beca Centenario tiene renovación anual en el mes de febrero de cada 
año, mientras dure la carrera, para verificar si el alumno ha dado cumplimiento a 
los requisitos establecidos  de esta forma mantener la beca. 
  

Titulo II 
De los Postulantes y Requisitos 

 
Art. 7.- Solo podrán postular los alumnos que se encuentren matriculados para 
cursar alguna carrera en la educación superior, con una duración igual o superior 
a 10 semestres, de Universidades Estatales o acreditadas en el consejo de 
rectores. Además, estos alumnos deberán tener residencia en la comuna de 
Litueche y haber cursado toda la enseñanza media en el Liceo en el Liceo El 
Rosario. 
 
Art. 8.- Los alumnos interesados deberán presentar los siguientes antecedentes 
para su postulación: 

• Certificado de matricula o alumno regular. 
• Certificado de notas de Cuarto Medio. 
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• Concentración de notas de los cuatro años cursados en el Liceo El 
Rosario. 

• Certificado de notas año anterior (Para renovarla). 
• Certificado de residencia. 
• Fotocopia cédula de  identidad. 
• Acreditar puntaje PSU igual o superior a 700 puntos 
• Puntaje Ficha Protección Social Igual o Inferior a 11.734 puntos. 
• Malla Curricular. 
• Fotocopia de arancel de matricula o mensualidades. 
• Informe Social  anexado declaración de gastos. 
• Comprobantes de pagos: arriendo de departamento, gastos comunes u 
otros que estén relacionados con los gastos de hospedaje mientras curse la 
carrera. 

 
Art. 9.- Los alumnos interesados deberán presentar su postulación en el 
Departamento Social,  durante el período comprendido entre el 2 al 13 de 
Febrero del 2009. 
 
Art. 10.- Se  dará amplia difusión a través de los diferentes medios de 
comunicación existentes en la comuna, a objeto de que los alumnos interesados y 
que reúnan los requisitos puedan efectuar su postulación. 
 
Art. 11.- La nota mínima exigida para la postulación a la Beca Centenario será 
igual o superior a 6,0 (seis coma cero) equivalente al promedio de la nota 
obtenida durante la enseñanzas media. Para renovar dicha beca, el alumno deberá 
obtener una nota promedio igual o superior a 4,0 (cuatro coma cero). 
 
Art. 12.-  Los alumnos  que deseen postular deberán encontrarse matriculados en 
una Universidad Estatal, de lo contrario en caso de no cumplir con este requisito 
automáticamente  no se hará efectiva su postulación.  
 

Titulo III 
Del pago de la Beca 

 
Art. 13.- El pago de la Beca Centenario estará a cargo del Departamento de 
Finanzas de la Municipalidad de Litueche y se hará efectiva mediante cheque 
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nominativo a nombre del beneficiario o será depositada directamente  en una 
Cuenta de Ahorro del Banco Estado, la que será abierta exclusivamente para 
estos fines. 
 
Art. 14.- El  Departamento de Finanzas será el responsable de  efectuar el pago o 
depósito,  dentro de los cinco primeros días de cada mes, a objeto de que el joven 
pueda efectuar sus cancelaciones en los plazos estipulados para que no se 
produzca ningún retraso e inconveniente en  el desarrollo normal de su proceso 
académico.   
           

Título IV 
Causales de Término de la Beca 

 
Art. 15.- Las causales de término de la Beca Centenario, son las siguientes: 

• Si el renovante presenta antecedentes falsos. 
• En caso de fallecimiento del Becado. 
• Si reprueba un  mismo ramo por segunda vez. 
• Si baja nota exigida en la educación superior. 
• Cambio de carrera y/o Universidad. 

 
Art. 16.- Las causales de término de la Beca mencionadas anteriormente no 
otorgan posibilidad alguna para volver a postular o renovar la Beca Centenario. 

 

Título V 
Procedimiento  de la Beca Centenario 

 
Art. 17.- El Departamento Social, a través de la Profesional del área social, será el 
encargado de evaluar la situación socioeconómica de la familia del postulante y  
una vez elaborado el Informe Social y tras  haber recopilado los antecedentes 
solicitados. Con todos los antecedentes, se preparará un consolidado para ser 
entregado al señor Alcalde y H. Concejo Municipal, para que en conjunto puedan 
pronunciarse al respecto.  
 
Art. 18.- Dicha Beca  es renovable anualmente, solo para el efecto de verificar si 
el alumno beneficiado mantiene los requisitos mientras dure su carrera.  
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Art. 19.- Los criterios a considerar para la selección, serán de acuerdo al siguiente 
orden: Situación socioeconómica, Déficit de Apoyo (familia monoparental), Nota 
de egreso 4to. Medio, Puntaje FPS, Puntaje PSU, Costo de carrera, y la 
inexistencia de  otras Becas, etc. 

 

Título VI 
De las obligaciones del Alumno beneficiario  

    

Art. 20.- El Alumno que sea beneficiado con la Beca Centenario, al término del 
tercer año de carrera, está obligado a presentar un perfil de proyecto relacionado 
con su profesión y que tenga relación con los planes de desarrollo local 
impulsados por la I. Municipalidad de Litueche. A su vez, al término de su 
carrera, se obliga a elaborar y presentar un proyecto de desarrollo para la comuna, 
el cual deberá ser ingresado para financiamiento  en algún organismo del Estado 
u otras fuentes de financiamiento. En ambos casos, el alumno deberá coordinar 
todas las acciones con la Secplac de la I. Municipalidad de Litueche. Por último, 
el alumno beneficiario, una vez por año, mientras curse la carrera,  deberá dar 
una charla  motivacional relacionada con su experiencia en la educación superior. 
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FICHA DE POSTULACIÓN 
 

Nombre completo Postulante : _________________________________________ 

Cédula de Identidad : ____________________ 

Fecha de Nacimiento:    ____/____/ ______ 

Estado Civil:   Soltero ____             Casado ____    

Domicilio Familiar:  __________________________________________________ 

Domicilio durante el período de Estudios:__________________________________ 

Teléfonos :     Familiar ______________    Personal _______________ 

Fecha de egreso de 4to medio : ____/____/______. 

Carrera que cursa : ______________________________________________ 

Casa de estudios:  Universidad  ______    

 Nombre : ____________________________________________ 

Duración de la carrera en Semestres :  10 Sem.____  12 Sem.____   Otros______ 

Semestre actual: _______________________ 

Ciudad:  _____________________________________________ 

Dirección académica: ____________________________________ 

 Antecedentes entregados: 

_____ Certificado de alumno regular o comprobante de matricula: 

_____ Certificado de notas 4to medio. 

_____ Concentración de notas de enseñanza media. 

_____ Certificado de notas año anterior (renovación) 

_____ Certificado de residencia: 

_____ Fotocopia Carnet de Identidad. 

_____ Malla Curricular. 

_____ Acreditación de PSU. 

_____ Certificado FPS. 
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_____ Fotocopia arancel o mensualidad: 

_____ Informe Social: 

_____ Declaración de gastos o comprobantes de gastos: 

 
Fecha de Postulación o renovación:   _____/ _____ /_______ 
 
Responsable:__________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
 

Firma Postulante 
 

 

COMPROBANTE POSTULACIÓN 
 

 

 

Nombre completo: _________________________________________________________ 

 

Cédula de Identidad : __________________________ 

 

Fecha de postulación:   _____/ _____ /_______ 

 

Responsable de ingreso : ____________________________________________________ 
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DECLARACIÓN DE GASTOS 
 
 

Nombre de postulante:______________________________________________________ 
 
Identificación Jefe de Hogar: 

Nombre: _________________________________________________________________ 

Rut: __________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________ 

Teléfono: _________________________________________________________________ 

Actividad: ________________________________________________________________ 

 

Gastos Familiares $ Mensuales. 
 

1) Alimentación                                        ________________________ 

2) Útiles de aseo                                      ________________________ 

3) Arriendo                                             ________________________ 

4) Dividendo                                            ________________________ 

5) Luz                                                        ________________________ 

6) Agua                                                     ________________________ 

7) Combustible                                        ________________________ 

8) Teléfono                                               ________________________ 

9) Movilización                                        ________________________ 

10) Educación                                          ________________________ 

11) Créditos                                             ________________________ 

12) Varios                                                 ________________________ 

 
Yo, ________________________________, me hago responsable de la información 
entregada en este formulario y declaro bajo juramento que es fidedigna. 
 
 
____________________________                                   ____________________________ 
Firma y Timbre Asistente Social                                               Firma Jefe de Hogar 
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Fecha  declaración: _____/ _____ /_______. 
  
 DECRETO ALCALDICIO No. 072.-  
 

                                                                        LITUECHE, 14 de enero de 2009. 
                                                                                                                            
 Hoy se decretó lo que sigue: 
CONSIDERANDO:  

 

- El Decreto No. 419, del 20 de febrero de 1909, mediante el cual se creó la comuna 
denominada El Rosario actualmente la comuna de “Litueche”. 

 

- El programa preparado con motivo de a conmemoración del Centenario de la 
comuna de Litueche. 

 

- Que, entre las diversas acciones conmemorativas se contempla la creación de la Beca 
Centenario, para beneficiar a un alumno de la comuna de Litueche que curse la 
Educación Superior. 

 

- El Acuerdo No. 1, de la sesión ordinaria No. 5, de fecha 14 de enero de 2009, del H. 
Concejo Municipal de Litueche, en la cual se aprobó unánimemente el Reglamento 
de la Beca Centenario. 

 

- El Acuerdo No. 1, de la sesión extraordinaria No. 185, del 05 de diciembre de 2008, 
del H. Concejo Municipal de Litueche, en la cual se aprobó el Presupuesto de la 
Gestión Municipal, año 2009. 

 

VISTOS: 
 

El Decreto Alcaldicio No. 2.005, de fecha 06 de diciembre de 2008; Lo dispuesto en 
los incisos tercero y cuarto del art. 12º de la Ley N ° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y las demás facultades que me confiere  la ley citada precedentemente. 

 

DECRETO: 
 

1.-   Apruébese en todas sus partes el Reglamento de la Beca Centenario de la Ilustre 
Municipalidad de Litueche. 

 

2.-  Remítase copia del este decreto y reglamento respectivamente a la Administración 
Municipal, Departamento Social, Depto. de Finanzas, para su conocimiento y 
aplicación. 

 

                                   ANOTESE, COMUNIQUESE, DIFUNDASE Y ARCHIVESE. 
 
 

BERNARDO CORNEJO CERON 
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Alcalde  

WILSON DUARTE RABELLO                                
Secretario Municipal  


